
que acceden y salen del aeropuerto de Bilbao, es preciso realizar 
unas obras y contar con lo6 terrenos necesarios que, por no ser 
propiedad del Estado, obliga a acudir a la expropiación forzosa 
de los que resulten afectados, declarándose la utilidad pública y 
urgente ocupación de estos bienes, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en el Reglamento dictado para su eje
cución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Turis
mo y Comunicaciones y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintisiete de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—En aplicación de lo dispuesto en los ar
tículos nueve y diez de la Ley de Expropiación .Forzosa de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
concordantes de su Reglamento, se declaran de utilidad pública 
las obras necesarias para el establecimiento de ramales de' 
acceso directo desde la carretera local Asúa-Erleohes al aero
puerto de Bilbao.

Artículo segundo.—Se declara urgente, de conformidad -con 
el articulo cincuenta y dos de la mencionada Ley y concordantes 
de su Reglamento, la ocupación de los terrenos y fincas sitas 
en los polígonos uno y trece, de los términos municipales de 
Sondica y Asúa-Erandio, necesarios para la construcción de 
unos ramales de acceso directo desde la carretera local Asúa- 
Erleches al aeropuerto de Bilbao, afectando a una superficie 
total aproximEula.de tres hectáreas.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones se dictarán cuantas disposiciones complemen
tarias sean precisas para dar cumplimiento al. presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de noviembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

1 JUAN CARLOS R.

El Ministro de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones,

JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

29553 ORDEN de 3 de diciembre de 1981 por la que se 
concede título-licencia de Agencia de Viajes, gru- 
po «A», a «Lanzarote Travel, S. A.», con el nú- 
mero 761 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
13 de abril de 1981, a instancia' de don Juan Domingo Ferrer 
del Castillo, en nombre y representación de «Lanzarote Travel, 
Sociedad Anónima», en ^solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y 
 Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 

la documentación que previene el articulo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que' regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican los 
documentos que harán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas las 
formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento:

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1873, de 7 de Junio, 
y Orden de B de agosto de 1874 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1877, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver: . ’

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Lanzarote Travel, S. A.», con el núme
ro 761 de orden y casa central en Puerto del Carmen (Tías- 
Lanzarbte), centro comercial «Costaluz», número 40, pudiendo 
ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», 
con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1873, de 7 de junio; 
Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E y V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1981.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo Sr Director
general de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE CULTURA

29554 ORDEN de 4 de noviembre de 1981 por la que 
se declara monumento histórico-artístico de inte- 
rés provincial la Iglesia de Nuestra Señora del 
Castillo, en Campo Real (Madrid).

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta formulada por los Servicios 
Técnicos correspondientes, en la que solicitan la declaración de 
monumento histórico-artístico de interés provincial a favor de 
la Iglesia de Nuestra Señora del Castillo, en Campo Real (Ma
drid) 

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a in
forme de la Real. Academia de Bellas Artes de San Femando 
que lo emite en sentido favorable;

Resultando que la citada propuesta ha sido igualmente re
mitida a informe de los Servicios Técnicos correspondientes 
que lo emiten en sentido de que debe ser declarada monu
mento histórico-artístico de interés provincial;

Resultando que la excelentísima Diputación Provincial ha 
prestado su conformidad a la declaración de monumento hls- 
tórico-artístico de interés provincial con fecha 28 de febrero 
de 188J,

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1833, Reglamento de 16 
de abril de 1936, y Decreto de 22 de julio de 1958, y demás 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el 
de 11 de julio de 1963, que creó esta categoría de monumen
tos;

Considerando que como consecuencia del expediente tramita
do resulta evidente que la citada Iglesia reúne méritos sufi
cientes para ser declarada monumento histórico-artístico de in
terés provincial, con los beneficios y limitaciones que esto lleva 
consigo, debiendo ser sometido a protección y vigilancia, en los 
términos que establece el Decreto de 22 de julio de 1958, modi
ficado por el de 11 de julio de 1883,

En su virtud,

- Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico-ar» 
tístico de interés provincial la Iglesia de Nuestra Señora del Cas
tillo, en Campo Real (Madrid).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento .y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1981.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres, Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,

29555'
RESOLUCION de 18 de noviembre de 1981 de la 
Dirección General de Bellas Artes Archivos y Bi- 
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de conjunto histórico- 
-artístico a favor de Conil de la Frontera (Cádiz).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado;
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

conjunto histórico-artistico, a favor de Conil de ¡a Frontera (Cá
diz), según delimitación que so publica como anexo a la presente 
dipsosición y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer 6aber al Ayuntamiento de Conil de la Fron
tera que según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 
13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse 
en el conjunto cuya declaración se pretende, no podrán llevarse 
a oabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de noviembre, de 1981.—El Director general, Ja

vier Tusell Gómez.
Anexo que se cita

Anexo de la declaración de conjunto histórico-artístico a favor 
de Conil de la Frontera (Cádiz), con la siguiente delimitación

Calle Jo6é Velarde, plaza de España, callo José Anton o 
Primo de Rivera, calle Pascual Junquera (las dos acoras), plaza 
de Calvo Sotelo, calle San Antonio, calle Arenal, calle Espíritu 
Santo, calle Joaquín Pérez Moreno, calle José Ortega y Gasset, 
callo Cádiz (las dos aceras), avenida de la Playa, camino del 
Matadero, calle Carril, calle Santa Catalina, calle Padre Caro 
y calle José Velarde, que corresponde al antiguo recinto amu
rallado de la villa, el barrio del Espíritu- Santo, las ruinas de 
Santa Catalina-, el cementerio y «La Chanca».


